
Ei Expediente con Número de Registfo N' 17-005651 solicitando aprobación del Proyecto de
Investigación: 'NeLrropatías Heredltarias en el Perú: un esludio descriptivo clínico-molecular.
Estudio Naconal anidado del Regisiro lñternacionalt Cl\¡T-Treal NMD International Database
(CMf-10) lD 7501 versión 271\¡ay15', preseniado por los investigadores principa es M.C Mario
Reynaldo Cornejo Olivas, [,4.C. El¡son Hugo Sarapura Castro y Biólogo [,4iguel Alfredo Martín Inca
l\¡artínez, el Informe N' 057-2017-INCN-JEF.OEAIDE del Dlrector de la Oficina Ejecutiva de Apoyo

Svilrlsterio le SahL{
In$títuto Nacianat

te Ctencus
J{¿urolÁBit¡t! N.Il6g -2017-DG-rNcN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Lima, 26 de Dicie\Bta de 2Afi

vtsTos:

la lnvesiigación y Docencia Especiallzáda, Certificádo de Aprobacron Ética N'428-2017'ClEl
NCNelnforr¡eN'554'20T7-OAJ/|NCNdelJefedelaOfcinadeAsesorlaJurídica.vi

CONSIDERANDO:

Que, con el Expediente de vistos, los iñvestigadores l\4.C l4ario Reynaldo Cornejo Olivas, [¡.C.
Elison Hugo Sa€pura Casko y Bió ogo [,4iguel A]fíedo [,4artÍn lnca l\¡artinez, presentan el Proyecto
de Investigación Neuropatías Hereditarias en el Perú: Un estudio descriptivo clinlco-molecular.
Estudio Nacional añidado del Regisko Internacional: C[¡T-Treat NMD International Database
(CMf-lD) lD 7501 versión 27t¡ay15, pa€ su aprobación;

Oue, rnediante Resolución l\,rlinisteriál N" 787-2006/lVlNSA, se aprobó el Reglamento de
organización y Funciones del lnslituto Naclonal de C encias Neurológicas, en cuyo artícuo 18'se
declara que lá Oficina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y Docencia Especializada es lá LJn¡dad

Orgánica encargada de lograr la aprobación, registro, programación y seguimiento de Ios proyectos
de ¡nvestigacjóñ, asi como de la difusión de sus ¡esultados;

Oue, mediánte Resolución Directoral N'32'l-2015-INCN-DG, se aprobó el Reglameñto del Comité
Instiiuclonal de Etica én Investigacjón, cuyo objelivo es definir la misión del comité Instiiucional de
Etica en Investigación en el lnstiiuto Nacional de C encias Neurológicas y normer su competencia o
campo de aplicación, su conformación, ob igaciones, funciones y procediñlentos a los que debefia
suieiarse:

el ariicuo 6'del antedicho Reglamento, establece qle el Comité Institucional de Elica en
Investigación del Institulo NacionaL de Cienclas Neurológicas es una inslancia institucional
interdisciplinaria, con alto¡or¡fa de decisión en las funciones establecidss en el presente
reglamento, encargada dei a) Velar por la protecc ón de los derechos, seguridad y bienestar de ios
seres humanos que, en uso de sus facultades y libre voluntad, aceptan ser sujetos de investigación
en salud, y b) Garantlzar e uso adecuado de loda infofmáción vinculada a seres humaños,

iales sujetos de ñvestigación. No Uene fines de lucro y su actuación se ciñe a estándares
élicos univercales acogidos por la normatividad iñ1er¡acional, nacionale institucional vigenle;

Que en el artículo 15" del Reglamento, se co¡sidera como funciones de1 Comité Institucional de
Ética en la Invesiigación: á) Eváluar los aspectos metodológ cos, éticos y egales de los protocolos
de lnvestigaclón presentados por !rn enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los
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participantes en la investigacióni y, b) Aprobar o desaprobar os protocolos de investigaclón
evaluadós, agotando loda i¡formación aclaratoria adicional sobre los pfoyecios presenlados;

Que, mediañte Resolución Difectoral N" 172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el
Desarrollo de la Investigación en el Instiiuio Nacional de Ciencias Neurológicas, cuyo objetivo es
establecer as pautas, eva uación y seguimiento de la formulación de proyectos de iñvestigación
instilucional, desaraollados dentro como fuera de la institución. E Tilulo ll Capitulo l, establece
como fuñciones de la tJn ded de investigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y
Docencia Especializada, la de proponef, asesorar desarrolLar y fomentar el proceso de la
investigación a nivel iñstitucional, hasta la consecución de la difusión delconocimiento medlanle la
pub icación de ios trabajos concluidos;

Que, el Numeral lll del CapÍtulo ldel mencionado Reglamento, esiablece las paulas para la
Aprobacióñ lnstitucionaldel Proyecto de Investigación, ia r¡isma que deberá realizarce a favés de
una Resol]ción Direcloral, debiendo la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenciá
Especializada, realizar el trámite del proyecto de iñvestigación con aprobacióñ del Comité
Institucional de Etica para la Investigación para la obtencióñ de la Resolución Directoral de
aorobaclÓn:

Que, aparece de la documentación ana izada, que la P¡esidenta del Coñité lñsitucional de Etica
en Inveslgación ceJtifica haber revsado y aprobado por unanimidad el nencioñado proyecto de
lnvestigación. Asimismo, la Unidad de l¡vestigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a ]a
Investigación y Oocencia Especializada mediante Infome N'020-UUOEAIDE-lNCN, se pronuncra
por la Aprobación del Pfoyecto de Investigación, informando que sus objeUvos eslán relacionádos
a descíbi las características clínicas y moleculares de pacienies aiectados con neuropatias
hefediiarias en el Centro de Investigacióñ Bás¡ca en Neurogenétlca del Instiiuto Nacional de

iencias Neurológicas desde el año 2A17 y que se encuentfa dentro de las prioridades de
neurcgenéticos. Los gastos que ascienden a S/. 27,990.00 serán asumidos por los

esugadores y no irrogará gastos a la ¡nstiiuclón, lo que es ratiflcado por el Director Ejecltivo de
a Oficina de Apoyo a la Invesligación y Docencia Especializada en su informe, opinando po¡ lé

slanoo

Aprobación del Proyecto de Investigación en todos sus aspectos. Con ello, se cumple con lo
establecido por el Reglamenio para el Desarrollo de la Investigación en el Instituto Naclonal de
Ciencias Neurológicás, áprobado por Resolución DirecioralN''172-2016-INCN-DGi

Que, de la verilicación del Regist¡o Peruano de Ensayos Clfnicos, administrado por el Instituto
Nacional de Salud, se aprecia que el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas cuenta con e
Número de Registro: RCI 67 en su condición de Centro de Investigación activo, lo que faculta a ta
institución a rcaLizar lnvestigáciones en salud neufológica;

a lo Informado con ooinión favoráble Dor el Jeie de
lñforme N" 554-20'17-OAJ/INCN:

Con las visaciones de a Directora Adjuntá, del Director de la
Invesilgación y Docencia Especralizada y del Jefe de la Oficina
Nacionál de Ciencias Neurolóoicasl

a Oflcina de Asesoria Jlridica

Oficina Ejecutiva de Apoyo a a
de Asesoría JurÍdica del Instituto

De conformidad con lo displesto por el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedlr¡ieñto
Administ¡ativo General, Ley 27444 aprc'ado por D.S. 006-2017"JUS, Resolución Directoral N'
321-2015-INCN-DG, Resolución Directofal N'T72-20T6-INCN-DG y la Resolución N¡inisterial No

787-2006/MlNSA, que aprueba el Reglérnénto de Organ zación y Funciones del Institlto Nacional
de Clencias Neurológicas;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar el Proyecto de Investigaclóni "Neuropatias Hereditarias en el Perú: lJn
esiudio descriptlvo clínico-moecular. Estudio Nacional anidado del Reg stro Intemacional CMT-



nÍinbterío le Satul
Ittstttuto J,[acíoru[

le Ci¿rci.a¡
lkuroligtcas

Treat Nl\¡D International Database (Cl\¡T,lD)
nvesltgaoores:

No¡188 -2017-DG-rNcN

RESOLUCION DIRECTORAL

Lima, 2ó de irci€i(3ze de 2017

lD 7501 versión 271\¡ay15, presentado pof los

Nombres v Aoellidos Part¡c¡oación Profesión
[/ario Revnaldo Corneio O ivas lnvestioador Princioel [/édico Ciruiano
Eliso¡ Huqo Sarapura Castro lnveslroador P¡rncrpal Médico Ciruiano.
[,4 ouelAlfredo ftilartín Inca I\¡artinez Inveslioador PrinciDa Biólooo.
Ana Karina lvlila Nevra qadora Bióloaa.
llraría Victoria l\¡arca Ysabel qadora Inqeniera Química.
Gerardo Olimoio Orteoa Dávila nves¡ oador Biólooo.
lvlaryenela Zarda lllanes lvlanrique gadora Médico Ciruiano.
Erick Granpierfe Fiqueroa lldefonso NVCSI qador Bióloao.

Artículo 2'.- D¡sponer la ejecución del Proyecto de Investigación "Neuropatias Hered¡tarias en el
Perú: Un esludio descriptivo clfnico-molec!lar. Est!dio Nacional anidado del Registro Internacionall

a c^RR^sco Clvlf-Treat NMD Internatonal Database (Cl\/T-lD) 1D7501 versión 27May15.'

A¡ügg!91¡:.- Encargar a la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y Docencia Especializada
del InsUtuto Nacional de Ciencias Neuroógicas del mo¡itoreo, impemeñtacjón, aplicación y
supeNisión del cuñplim ento del mencionado Proyecto de Investigación en el ámbiio de sus
respectivas comoeiencias.

Artículo 4o.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publicación de la presente
Resolució¡ Dlrectoral, en la página web del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

Registrese, Comuniquese y Publquese.
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